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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 30 por 100 del tipo
de tasación, es decir. 2.089.500 pesetas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en la primera planta alta, puerta segunda,
del edificio en Reus, calle Constantí, número 14.
Ocupa una superficie útil de 75 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus,
número 2, al tomo 591, folio 171, finca núme-
ro 9.079.

Consta como carga anterior y por tanto preferente:
Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Barcelona por importe de 1.400.000
pesetas de capital más intereses y costas de fecha
22 de abril de 1986.

Tipo de subasta: Tasada en 6.965.000 pesetas.

Dado en Reus a 13 de julio de 1999.—La Secre-
taria, María del Carmen Barrabeig Dols.—39.755.$

REUS

Edicto

Doña Rosario Redondo Fernández, Secretaria acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 611/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra «Anglo Catalana de
Cerámicas, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 17 de noviembre de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 4189/0000/18/611/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de enero
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 7. Nave industrial compuesta de
un solar estancia, denominado nave industrial núme-
ro 6, sita en el término de Cambrils, partida Balianas,
polígono industrial «Balianas», de Cambrils. De
superficie 490 metros 10 decímetros cuadrados. Tie-
ne como anejo para su exclusivo uso y disfrute,
una porción de terreno, jardín, de todas sus fachadas;
sur y oeste, de superficie 366 metros 50 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de los de Reus al tomo 508 del archivo,
libro 295 de Cambrils, folio 73, finca núme-
ro 20.641, que causó la inscripción quinta.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
28.000.000 de pesetas.

Dado en Reus a 28 de julio de 1999.—La Secre-
taria accidental judicial, Rosario Redondo Fernán-
dez.—39.760.$

RUBÍ

Edicto

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Rubí,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 386/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Juan Andrés Núñez Jiménez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 0807-0000-18-0386-98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de enero
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 21. Vivienda en planta quinta, puerta
primera del bloque 3, escalera A, del edificio sito
en Rubí, urbanización «El Pinar»; consta de diversas
dependencias y servicios y ocupa una superficie
de 47 metros 45 decímetros cuadrados. Linda: Por
el frente, tomando como tal la puerta de entrada
al mismo, con rellano escalera; por la derecha,
entrando, con vivienda quinta segunda; por la
izquierda, con proyección vertical de pasaje sin nom-
bre; por el fondo, con proyección vertical de calle
intermedia; por abajo, con planta cuarta, y por arri-
ba, con planta sexta.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2
de Terrassa, tomo 1.691, libro 807, folio 156, finca
22.852.

El valor de la finca asciende a la cantidad de
7.625.000 pesetas.

Dado en Rubí a 27 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Cristina Bolós Fariñas.—39.718.$

SABADELL

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia número 2,
al número 37/1985, se siguen autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra don Antonio Luque Díaz
y doña Soledad Romero Sánchez, en los que en
resolución de esta fecha se ha acodado sacar a la
venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 10 de enero de 2000, a las
once treinta horas, los bienes embargados a don
Antonio Luque Díaz y doña Soledad Romero Sán-
chez. Y para el caso de resultar desierta la primera
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun-
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por
100 del tipo de primera, el día 10 de febrero de
2000, a las once treinta horas. Y que para el caso
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas,
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá
lugar el día 10 de marzo de 2000, a las once treinta
horas, celebrándose las mismas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa


